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Comisión intersectorial inclusión y educación económica y financiera


Es el máximo órgano rector de la política y encargada de ejercer la coordinación y seguimiento de las actividades que se pretendan financiar con los recursos de Banca de las Oportunidades, así como de formular las recomendaciones a que haya lugar a las distintas entidades públicas en relación con temas vinculados a dicho programa.


Nombre de las Entidades que conforman la Comisión:


1.     El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien la presidirá

2.     El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.

3.     El Ministro de Educación Nacional o su delegado.

4.     El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.

5.     El Director del Departamento para la Prosperidad Social o su delegado.

6.     El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, quien ejercerá la secretaría técnica.

7.     Un delegado del Presidente de la República.

8.     El Superintendente Financiero de Colombia o su delegado.

9.     El Superintendente de la Economía Solidaria o su delegado. 


Podrán asistir en calidad de invitados y cuando su presencia sea requerida en función de los temas a tratar, otras entidades públicas, privadas y/o demás representantes que la comisión considere pertinente con el fin de cumplir con sus objetivos. 


Los ministros, directores de departamentos administrativos y superintendentes podrán delegar su participación en la Comisión Intersectorial en los empleados públicos de los niveles directivos vinculados a la entidad correspondiente.


Serán invitados permanentes de esta Comisión, quienes podrán participar con voz, pero sin voto:


1. El Presidente del Banco de Comercio Exterior de Colombia - Bancoldex- o su delegado.


2. El Director de la Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera - URF o su delegado.


3. El Gerente del Banco de la República o su delegado.


 


Link a las paginas Web que conforman la Comisión:


www.presidencia.gov.co 


www.minhacienda.gov.co 


www.mincomercio.gov.co 


www.mineducacion.gov.co


www.minagricultura.gov.co


www.dnp.gov.co 


www.prosperidadsocial.gov.co


www.superfinanciera.gov.co


www.supersolidaria.gov.co


www.banrep.gov.co
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            Dirección de la oficina principal: Calle 28 No. 13 A 15 Piso 21. Bogotá DC - Horario: de lunes a viernes, de 8:00 am a 5:00 pm


Teléfono: (57-1) 486 3000 Extensión: 1701


bancadelasoportunidades@bancadelasoportunidades.gov.co


Esta página se desarrolló con el apoyo técnico y financiero de la iniciativa de Financiamiento Rural de USAID.


The information provided on this Web site is not official U.S. Government information and does not represent the views or positions of the U.S. Agency for International Development or the U.S. Government.
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